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Quito, (20 de marzo ae 1.996 A 

Señor Doctor / .s 
L > 

Juan Carlos Arizaga e J % pe . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS MA Y 
, - > o 

Señor Superintendente: y eóL 

Diego Freire Bonilla, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de 

la compañía SERVICIOS MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCION DE CARROCERIAS 

SEMACAR C. LTDA., ante usted comparezco y atentamente digo: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la copia debidamente 

legalizada de la escritura de cesión de participaciones celebrada ante 

el Notario Décimo del Cantón Quito, Dr. Fduardo Orquera Zaragosin, el 

veinte y ocho de febrero de mil novecientos noventa y seis, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el doce de marzo de mil 

novecientos noventa y seis; con la cual la distribución del capital 

social de la compañía es la siguiente: 

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSC. NUMERO DE $ 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

SR. RAFAEL ARMANDO FRETRE R. 83'200.000 83.200 52 

SR. DIEGO FREIRE BONILLA 19'200.000 19.200 12 

SR. HERNAN FREIRE BONILLA 19*200.000 19.200 12 J 
SRA. MONICA FREIRE BONILLA 19'200.000 19.200 12 

SRA. ANA FREIRE BONILLA 19'200.000 19.200 12 

TOTALES 160'000.000 160.000 100 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis 

agradecimientos. 

Atentamentg, , 0 E ¿Y 06 / 

c y 0
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Ta CESION DE PARTICIPACIONES 

o QUE OTORGAN: ] 

6 RAFAEL ARMANDO FREIRE y : l / y 

7 ANA AMERICA BONILLA de po" 

a A FAVOR DE- MY 

o DIEGO FREIRE BONIELLA, A 

1 HERNAN FREIRE BONILLA y otros 

11 CUANTIA: S/ 34"804.000,00 | 

19 DI: 3 copias 

¡ BX8BxEXEk XAL ASAS KEXS 

14 En la ciudad de 5an Francisco de Quito, Capital de la 

1 República del Ecuador, hoy día MIERCOLES VEINTE Y OCHO (28) 

16 de FEBRERO de mil novecientos noventa y seis, ante mí, 

17 Doctor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, Notario Décimo del Cantón 

1 Quito, comparecen por una parte los cónyuges señores RAFAFI 

19 ARMANDO FREIRE y ANA AMERICA BONILLA, de estado civil 

2 casados. por sun o propios y personales derechos; Y, por 

aj otra los señores DIEGO FREIRE BONILLA, HERNAN  TREIRE 

22 BONILLA, MONICA FREIRE BONILLA, ANA FREIRE BONILLA, todos 

casados, - por sus propios y personales derechos.- Los 

9% comparecientes con de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 

26 Capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

97 doy fe, y me piden que eleve a escritura Pública el 

98 contenido de la siguiente minuta:- “SEÑOR NOTARIO:- En el 
  

 



scrituras públicas a su cargo, cirvase 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

Registro de e 

1, 

9 insertar una de cesión de Participaciones Sociales de 

2 Compañia de Responsabilidad Limitada, al tenor de. las 

4 siguientes cláusulas: PRIMERA. -—- COMPARECIENTES. -- Al 

« otorgamiento de la presente escritura comparecen por una 

6 parte y en calidad de CEDENTE el señor: Rafael Armando 

7 Preire y su cónyuge la señora Ana América Bonilla.- La 

8 cónyusr. ceñalada comparece para los efectos del Artículo 

9 ciento ochenta y uno (181) reformando del Código Civil.- 

1 Por otra parte y en calidad de CESIONARIOS comparecen los 

11 señores Diego Freire Bonilla, Hernán Freire Bonilla, Mónica 

19 Freire Bonilla de De la Torre, Ana Freire Bonilla de 

y Rivera.- Los comparecientes son de estado civil: casados, de 

14 nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar 

1 y contraer obligaciones y domiciliados en la ciudad de 

16 Quiito.- SEGUNDA: —ANTECEDENTES. -- (Uno).- La compañía 

17 SERVICIOS MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCION DE CARROCERIAS 

L SEMACAR COMPAÑTA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

19 pública otorgada ante Ll Notario Primero de] Cantón Quito, 

a] Poctor Jorge Machado Cevallos el día veinte y tres de 

21 dicienbre de mil novecientos ochenta y se inscribió en el 

29 Registro Mercantil de este mismo Cantón el veinte y uno de 

9 2nero de mil novecientos ochenta y uno; (Dos).- Por 

24 escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo 

del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el quince 

98 de octubre de mil novecientos ochenta y siete, la que se 

27 encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

28 cete iulomo cantón, el siete de marzo de mil novecientos   
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ochenta y ocho, se aumentó el capital social de la compañía 
  

a la suma de doce millones ciento veinte y tres mil sucres 
  

(S/.12*123.000,00); (Tres).- Mediante escritura pública Y 

  

otorgada ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, 
  

* . . A 

el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, la que 
  

se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantár | 
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7 del mismo cantón, con fecha slete de marzo de mil 

a novecientos ochenta y ocho, la compañía SERVICIOS, 

9 MANTENIMIENTO Y  RECONSTRUCCION DE CARROCERIAS SEMACÁR 

1 COMPAÑÍA LIMITADA, realizó una ampliación y convalidación 

1 del aumento de capital y reforma de estatutos instrumentado 

12 el quince de octubre de mil novecientos ochenta y siete e 

1 inscrito el siete de marzo de mil novecientos ochenta y 

14 ocho; (Cuatro).-- Mediante escritura pública otorgada ante 

1 el Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor Eduardo Orquera, 

16 el trece de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 

17 la que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

1 Mercantil del mismo cantón, con fecha veinte y seis de 

lo| enero de mil novecientos noventa y oseis, la compañia 

ep SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y  RECONSTRUCCION DE CARROCERIAS 

ai] SEMACAR COMPAÑIA LIMITADA, aumentó el capital social_a la 

99| Suma de ciento sesenta millones de sucres 

9 (Sr .160'000.000,00).- TERCERA: AUTORIZACION .-— La Junta 

24 General Extraordinaria y Universal de Socios de SERVICIOS, 

MANTENIMIENTO Y  RECONSTRUCCION DE CARROCERIAS  SEMACAR 

2 COMPAÑIA LIMITADA, en sesión celebrada en esta ciudad de 

97 Quito, el ocho de febrero de mil novecientos noventa y 

28 seis, resolvió autorizar por unanimidad la transferencia de   
 



participaciones sociales, a las personas que se detallan en 
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, la clausula primera.- CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

a Con estos antecedentes, el señor Rafael Armando Freire 

4 debidamente autorizado por eu cónyuge la señora Ana América 

. Bonilla, quien también comparece, cede treinta y cuatro mil 

6 ochocientas cuatro (34.804) participaciones de un mil 

. eucres cada una “a las personas que a continuación se 

detallan y en. el número sisuiente: ochocientas cuarenta V 
8. ETT A A e Á . 

o dos (342) particip vaciones a la señora Mónica Freire Bonilla 

1 de De la Torre; ochocientas cuarenta y dos (642) 

1 participaciones a la señora Ana Freire Bonilla de Rivera: 

19 dica y seis mil quinientos sesenta (16.560) participaciones 

¡ al señor Diego Armando Freire Bonilla y diez y sels mil 

14 quinientas sesenta (18.560) Participaciones al señor Hernán 

1 Freire Bonilla.- Las presentes transferencias se efectúan 

16 pOrque los CEDENTES tiene recibido el valor correspondiente 

17 a ellas, ein que se reserven derecho alguno sobre las 

: mismas.- Los CESIONARIOS aceptan tales traneferencias por 

19 estar hechas en seguridad de sus intereses.-- QUINTA : 

on HABILITANTES .-— se incorpora como habilitante copia 

21 auténtica del Acta de Junta General Extraordinaria y 

22 Universal de Socios de ocho de febrero de mil novecientos 

o: noventa y seis.- Usted, señor Notario, se servira Agregar 

24 las demás clánsula de estilo para la plena validez y 

eficacia de esta escritura”".- (GIASTA AQUI LA MINUTA) -— Los 

08 comparecientes ratifican la minuta inserta, que se halla 

97 firmada por el Doctor Gustavo Moreno Vinue 2:za, Abogado con 

08 matrícula profesional número mil treinta y dos del Colegio  
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1 de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente 

? escritura pública de Cesión de Participaciones, se 

32 observaron los preceptos legales del caso y leída que les 

4 fue a los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de 

acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que doy 

6 Te.- / 

71 
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G A eeh 9 LLL IS ¿UA E 

10 RAFAEL ARMANDO FRETRE lana ABRIO E BONILLA 

nm] C-C.No. 170072 753-Y C-C.No. /70 0/74 220-6 
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1 MEA a DO Le, 

o lll Dra Hi 14 pega LALLQUL LU 
” Y ATA YA _£e 

1 DIEGO! FRETRE BONILLA HERNAN - FRETRE BONILLA 

16 C.C.No. 1/10 Y 76 990-9 C.C.No. 1/70 Y 76 Í38-7 

17 

1 l a 

. Prad: dla Ei 
20, MÓNICA FREI ANA_ FREIRE _ BONILLA 

aL C-E.No. 1/0 YEYRGO 1 C.C.No. 770 672% 2-2 

22 e m7 

93 (firmado) POCCTOR EDUARUVO CRQUERA ZARAGOSIN, Notario Décimo 
a _E o 

4 del Cantón Quito/. ¿nm o-- DOCUMENTOS PAPILITANTES Lo Z 
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ACTA 1 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y 

RECONSTRUCCIÓN DE CARROCERÍAS SEUMACAR C. LTDA. 

CELEZGRADA EL OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SUIS. 

Ea lá ciudad de Quito, a los ocho días del mes de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, se reúnen los socios de la compañía 
SFRWICIOS, MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCION DE 
CARROCERÍAS SEMACAR C. ETLA., bajo los requisitos de la Ley y las 
deliberaciones que a continuación se mencionan: 

LL DENOMINACIÓN: 

SERVICIOS, MANTENIMIDIGO Y PRECONSTRUCCION DE 

CARROCERIAS SEMACAR C, UIDA. 

2- LUGAR Y FECHA DECPLEBRACION DE LA JUNTA: 

En el local inaastrial de la comparía sitiado en la Panamericana Norte 
Km. 3% y Cerezos de la ciudaca do Quito; habiéraose iniciado la Junta 

este dia ocho de lebrero de wii novecientos noventa y seis a las 15:00 

horas. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO: ue
 

Preside la reunión el señor Armerido Preie Román y como Secretario el 

señor Diego Freire Bonilla en sus calidades de Presidente Ejecutivo y 

Gerente de la compañía respertivamiente. 

4 LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 

SOCIós PARTICIPACIONES VALOR 

Rafael Armando Freire Román 118.004 118004,000 

Mónica P. Frelre do Do La Torre 18.358 18358.000 

Ana Flizabeth Freire de Rivera 18,258 18'358.000 

Diego Armando Freire Bomlia 2.040 2'640.000 

Dernén Artonto vretre Bonilla 2.040 2'010.000 

TOTAL 0... S/ 16000000 

S. ACEPTACION PARA RIGNIRST EN JUNTA GENERAL 

PAVRAORDINARIA Y UNiVERSAL OR SOCIOS:
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Quito - Ecuador 

blseñor Diego Armando Freire expresa que se ba perotitido comunicar 

alos socios para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta 
jencral Extraordinaria de SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y 
RECONSTRUCCION DE CARROCERÍAS SEMACAR C. LTDA., » para tratar 
cl siguiente asunto: 

Autorización para que el señor Rafael Armando Freire Román, socio de 
la compañía, ceda sus participaciones sociales. 

El señor Presidente una vez que ha constatado que el 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía se encuentra presente, acogiéndose a 

lo dispuesto en los Artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, declara 

acesta junta como universal, sienpre que los socios resuelvan aceptarlo 

v iratar sobre el asunto mencionado. 

La Junta delibera sobre este punto y, por unanimidad resuelve 
instalarse en junta generas extraordinaria y universal de socios y tratar 

sobre ci asunto propuesto: 

Mitorización para que el señor Rafael Armando Freire Román ceda sus 

participacienes sociales. 

Cn conecuniento del orden del día propuesto, toma la palabra e! señor 
Rafací Armando Freire Remán, quien manifiesta auc, por ser de su 
imerés personal, requiere la autorización de la Junta General reunida 
en esta fecha, para ceder treinta yv cuatro mil ochocientas cuatro 

(34.804) participaciones sociales , proponiendo que tal transferencia se 
la realice de la siguiente mancra: ochocientas cuarenta y dos (842) 
participaciones a favor de la senora Mónica P. Freire de De La Torre; 
ochocientas cuarenta y dos (8142 ] participaciones a lavor de la señora 
Ane Flizabeth Freire de Rivera; diez y seis mil quimentas sesenta 

(16.560 ) participaciones a favor de Diego Armando Freire Bonilla y diez 
y seis mil quinientas sesenta (16.560 ) participaciones a favor de 
Hernán Antonio Freire Bonilla. 

Luego de las deliberaciones «de rigor, los socios por unanimidad 
autorizan la transferencia de participaciones en la forma que ha sido 
propuesta, para lo cual todos los socios previamente declaran que 

renuncian a su derecho preferente. 

A consecuencia de la resolución tomada y una vez que se perfeccione el 
contrato el que cumplirá con todos los requisitos que establece la Ley, el 

cuadro de socios quedará de la siguiente manera:



SOCIOS 

Y PAGADO 

83%00.000 

19%200.000 

19%200.000 

19%200.000 

19*200.000 

160'000.000 

Rafacl A. Freire Román 

Mónica P. de De La Torre 

Ana E. Freire de Rivera 

Diego A. Freire B. 
Hernán A. Freire E. 

TOTALES 

Por haberse tratado el punteo del orden del día, 

CAPITAL SUSC. NUMERO DE % 

PARTICIPACIONES 

$.3.200 

19.200 

19.200 

19.200 

19.200 

160.000 

92 

12 

12 

12 

12 

100 

cl Presidente declara 

concluida la Junta, concediendo un receso para redactar el acta, hecho 

lo cual se la da lectura y se la aprueba por unanimidad, firmando para 

comatancia y validez todos los asistentes. 

Se danisur 

Fl Presidente- Sucio 

Armando Freire Román 

A odrC e 7 

UN 
DN (so ¿edo A 

Mónica Free de De La Torre 

Socia 

A e 
: 

11% es , 
2, LL PE to, 

Hernáa A. Freire Bouiilo 

Sacio 

ala sesión siendo das 17:30 horas. 

El Secretario-Socio 
/ 

¡ , 
* ] Da to 

Pago 

Diego A. Freire Bonilla 2 

Ana P, 

Soda 

SE OTORGO ANTE MI, 

Prelre de Rivera 

  

DOCTOR EDUARDO OR = ==



wwr= QUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, LA ESCRITURA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SEMACAR COMPAÑIA LIMITA» 

DA; y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, - 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 

MIL NOVECIEBOS NOVENTA Y SEIS Y,    
UARDO ORQUERA 1. 
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